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MUNICIPALIDAD DE LOTA

DTRICC¡ÓN DESARROI-LO COI}' UNITARIO
SECRETARI{ DIRNCCIO¡{

APRLEBA C0NvENI() DE COL^BORACIÓN
I'¡iocRAMA CONOZCA A SU HUO (C-{SH} D8 LA
.IUNTA NAC¡oNAL DF, .'ARDINES INFANTILBS Y
RICTIFICACIO\ RESOI.I'CION ñ!(EN?A
ño0¡5¡,r41!.

LOTA. Jllio I I dc l0l6

DECRDTO¡ No 1239

VISTOS:

a¡ (irnrenio de Coloboracion para el pro¡ranro
corozca ü su Hto (CASH) entre ¡a Junta Naciorral dc Jardines Inl'anrilcs, Rcgión clcb biobio y la i¡usr.c
mrnicipalidad de l,ota, pard el fi¡ocionamic¡to de bs pr()yecros denorninados .Íuene viejo,' '.soiomayor at
C-erro- suscrito co¡1 lecha 25 de Ab¡il de 201ó.

b) Resoluckin H,xenra N" 015/14?2 dc fecl¡a 09 de
Ntayo de 2016. r¡ue aprueba conlr¡fo de aponei par¡ ra l-ijecución de p¡olecios (^sH enrre ra lrustrc
Municipa¡¡dad de l-ota y JtiNJ¡.

c) Rerolucii¡r Er.e¡ra N" 015/201? de fecha 29 de
Junio de 201ó. que apn¡eba recrificació¡ Resol¡¡cró¡ E\enta l\o 0rj,'1412 de l¡cha 09/05¿01ó de Di&.cción
Regiooal de la ,unta N¿ciolal dr Jerd¡nes lnlh¡ri¡es Rel¡ion dcl l]iobio.

facurrades que contiere,¡ er Anicr¡to ói.rre l, ¡-"y r. ¡¡r ils],illi::l?:""$i::i:: "i"J,lÍi",;'5ji;"i *

DECRETO:

prosrarna c-orroaca a su Hijo rcASH) enrrc l":,,,,,r,ru.lu,,"tll"lé*til":;H:ii:rl;,.i:',1:::T"J.jffir:i
!j"!j"--{ i" lluslre Municiparidád de l.ota y Recriricacitin Resorución Fxenta N. 0r5/r{12 d; fe€ha
09.05.2016.

s cargo de l¡ D¡ección de Desam)flo cooru"U"rU, r" 
"rl; "",ll,ii:iJ::'U" 

*' Cot¡venio ) supeñisió¡r cs¡ani

indic¡doii e¡ ros -Visros- se cnlende.án quc t'or,,,,,,, ¡,un; u,,ll},lluoo*", iH""*tñ"Hl"t' 
k)s docunre¡tos

será ñnanciado co¡r ¡ecursos provunientes de l¡ .lt NJl. 
4-- l'os Eastos qlte den¡'nde l¿r ptescnte conveÍio

ANOTEST:. COMtt¡útQU[sE EN St] OPORTUNTDAD y ARCHTVISE

D¡i colrnoL ' --'

l)ts-tl|t¡Jtrcto:J:
" La ¡ndi!:ad¡
- Adminitlru{iór ! fincnzís
. DID¡;CO
- C:onlrdl
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REsolucloNEXENTANsols/ 1 42? 

!l

REF,: APRUEBA CONTRATO D€ APORT€s PARA LA

EIECUCIÓN DE PROYECÍOS CASH ENTR¡ ILUSTRE

TVUNICIPAI.IDAD DE LOIA Y JUNJI.

Concep¿ión, 0 3 i¡AY0 ?015

vtSTos;
1.-Ley Nl 17,301, qre crea la Corporación denomlnáda Junta

Nacional de lardines Inf¿ntiles y sus modifica(iones.

2.-Reglamento de la Junta Nacional de Jardlnes lnlantiles
esta!tecjdo por D.5. N.1574 de l971del Mtnisterio de Educación.

3.-Ley Orgénica Constirucionál N"18.575 de B¿ses Generales de\¡¡ la Adrninistración del Estado.

4.-Ley N'19.653 jobre probtdad Admioi5trat¡va aplicable de tos
órganos de la Administración del Estado,

5,-D.1. N'1263 sobre Administración ti¡anciera def Éstado.
6.'Resolución N'1600 de fecha 06.11.09 de la Contr¿Joría

ceneral de le República.

2016.
7.-ley de PresupJesto del sector público N"¿O.88A oara el ¿ño

de 17.03.2015 de la

Matur?na, en el cargo

8.-Resotución N.015/26 de fecha 04.02.00, Resoluc¡ón N.
015/172 de fecha 2O.O8.OX y N.O15/159 de 27.08.2015, todas de Vicepres¡denta EJecu va de ta
Junta Nacional de Jardines Infantll€s.

9.- Resolución N"015/929 de fecha 01.04.2016 emanada por
Drrectora Regional, aprobando recuños para provectos C.ASH ?016,. lo.-Memorando N"O3O de fecha 22.04.2016 de Coord¡haior
ReSional del Bio Bío programa MDS.

11,-Lo djspuesto en el Decreto N"Ogg
Pres¡denta de ta R€púbtica, que desiBna a doña Gtadys Desireé t-dpez de
de Vicepres¡dent¡ tjecut¡va de JUNJT:

9¿¡.{ rei4t t¡t¿ r átc or !dCla'4n1¡rba'¡c¡qo.llI

12._t¡ Resolución N. 015/0073 de 13.04.2015 de ja
Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que nombra en el cargo deDírectora Eegional de JUNJI giobio, a doñ¿ Andrea paola Safdaña León.

cONStDERANDOI
X.-leuo en ¡esolución exenta N. 015/929 con fecha Ol de abr¡l de2016 de Directora Regional de Jl,JNJt BiobÍo, doña Andrea Saldaña León, se apr!¡eb¿n recurso,por concepto ECt, movili¿¿c¡ón adultos y nuev¿ focal¡zac¡ón de prograrña CA5H 2016, conformea.ias orientaciooes y lineamientos del prggrama CASH 2012, aprobados por la reso¡ución e¡entaN" 015/1597 de fecha 06.06.2012, conesponde oto.ga. él ECt una suma de 5180.000, por

concepto de gastos operacionales y moviiizacióri
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2.-Que en virtud de lo descr¡to anter¡ormente se celebró, con

fecha 25 de abrll de 2016, un conven¡o de colaborac¡én para el ptograma Conozca a su H¡jo
(CASH) entre la Junta Nacional de lard¡nes Infantiles, Región del Biobio y t¿ ustre
Municipalidad de Cobquecura para el funcioiamiento de los proyectos denominadoj ,,Fu€.te

V¡eJo¿'y "Solomayor al Cerro", ambos de l¿ comuna prec¡tada.

3.-Que es ñecesario d¡ctar un acto adm¡nistrat¡vo que apruebe e¡

menc¡onado conve¡lio, por tanto y en virtud de las facultades que me coñfiere lo dirpuesto en
el Punto I, numerál uno de la Resolución N"015/0026 de fecha 04.02.00 y Resolución
N'015/0172 de fecha 20,08.01, ambas mod¡f¡cadas por Resotución N.015/159 de 27.08.15;
todas de V¡cepfesidenta Ejecutiva de la Junt¡ Nac¡onal de Jardines Infantlles.

RESUELVO:
I.-APÉUÉBESE el conven¡o de aportes señalado en el numera¡

segundo del considerando, cuyo texto lirmado por sus representantes deb¡damente
acr€ditados, es el siguiente:

CONVENIO DE COI.ABORACION
PRO6RAMA CONOZCA A 5U HIJO ÍCASH}

JUNTA NACIONAT DE.}ARDINES INFANTITES

DIRECCIÓN REGIONAT DEI. EIO.BIO

E

IIUSÍRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepc¡ón, a 25 de abrit de 2016, entre la JUNTA NACTONAL DE JARDTNES INFANTtL€S, en
adelante 'JUNJT', corpgrac¡ón Autónoma, con person¿l¡dad jurícica de Derecho púbr¡co,
funclonalmente descentral¡¿ada. Rut N.70.072.600-2, representada, según se acreottara, por
su Directora ReSional ANDREA pAOtA SATDAñA LEóN , chiiena, céduta nacional de ¡dentidad

. ambos dom¡ciliados en calle O,H¡ggins poniente N.77 p¡so S., ciudad Ce
concepción, po{ una pane y por la otra, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA, rot ún¡co tributário
Ne 69.151 30G9, representada rega¡mente por su Alcarde don JosE Mr€uEr, ARJoNA
BALtEfERoJ (5), chireno, casado, protes¡ón Abogado, cédura nacionar de identidad Ne Rut:

domiciliados en Calle pedro Aguirre Cerda, N.302, comuna de Lota, en ade¡ante
'l¿ Mun¡c¡pal¡dad, se celebra elsiguiente conven¡o de colaboración mutua:

tnlM'RA: La Junta Nac¡onal de lard¡nés Infantiles, es !na corporación autonoma de Derecho
Público, creada por le¡ con personalidad jurídica, funcionalmente descentrarizada, que envirtud de lo previsto en el anlculo 1de la ley N. 17.301 y lo d¡spuesto en el artículo cuarto
transito¡io de l¿ Ley N'20.g35 de f€cha 05 de mayo de 2015, la Junta Nac¡onal d€ Jardines
Infantiles tendrá a su carSo crear y plan¡ficar, coordinar, promover, est¡mular y supervigilar la
organ¡zación y funcionam¡ento de jardines infantiles de todo el país. por su pane, ta tey depresupuesto del Sector público autor¡za anualmente a l¿ JUNJ|, para transf€r¡r fondos aent¡dades que creen, mantengan y/o admtnistren jardines infantiles, que proporc¡onen
atención educativa integ.al a n¡ños y niñas que 5e encuentren en cond¡ciones de pob.eza y/o
vulne13bilidad soc¡al.

En ta¡ marco, ¡mp¡ementa, el programa conozca a su Hüo, programa educatrva no conv€ncionar

l*¡i'|.'&¡lú'.'clh
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de Educ¿ción Parvular¡a, di¡igido a madres, padres y/o ¡dultos responsables de menores y a
tBVés de ellos a sus famllias, para que ejer¡an como agentes educat¡vos de sus hijos e hüas
meno¡es de seis años, proven¡er¡te de sectores rurales y de áreas de alla d¡sperslón geogñifica.
5in acceso a prograr¡as de Ed¡¡cac¡ón parvukria. como Jardiñes, cutsos de p¿ruulos, etc.
El objetlvo del pfograma es cont.jbujr a mejorar el desaryollo fís¡co, psíquico y soc¡at de las niñas
y n¡ños menores de seis años y la ral¡dad de las relaclones intrafemi,iares, € través de actividades
que promueven la adquisición, pof parte de tos padres, las madres y/o adultos a cargo de los
menores, cte conocimientos, criterios, pautas y prácticas que los apoyen en su rol de
educadores.

La estrateg¡a cons;ste en capac¡tar personas íderes de la comunidad, las mon¡toras/es, como
agentes educat¡vos, préparándojos pará ap¡lcar el programa con otras madres, padres y/o
ad!ltos de la mjsma localidad, potenc¡ando su rolde ,,prirneras 

educadoras de sus hüos e h¡jas,,.
cada mon¡tor{al es elegido(a) por y entre las {lor) participaotes -no correspond¡endo su
des¡gnación por un t€rcero- y trabala con un grupo apro)(imrdo de quince madres, padres y/o
adulto .esponsable del n¡ño o ñiña. Es capacit¿do para cumpjlr la func¡ón de oagan¡¿ar, plañificar
y an¡mar las reunioñes en las cuales se desarrolla el programa, el que tiene una duracidn de dos
años. €5te program¡ se compone de seis unidades educativas cuyos temas se rerac¡onan con la¡
caracterist¡cas del desarrollo y clecimiento de los niños y n¡ñas menores de seis años y ias
formas en que pBdres y madres pueden ápoyar est€ desarro[o y crecimiento, promov¡endo
aprendi¡ajes pen¡nentes y de cal¡dad en un cl¡m¿ tamiliar oositivo.
Cada unidad se desarrolla en reunlones semanales, en las que ¡as madres, padres y/o adulto
responsable del menor convetsan sobre uo tema educativo, Intercamb¡an ¿xperiencias y
actividades que luego desarrollarán con rus hijos, hijas y famil¡¿s en el hogar.
El progrema func¡ona de runes a v¡erñes conforme ar hgraÍio estabrecido en ras orientac¡ones
técn¡aas dei programa, en un local de la comunidad que cuente con una sata d¡sponible una
tarde a la semana (pueden ser escuelas rurales, centros de madres, Fostas rurales o sedes
comun¡t¿r¡¡s, entre otros) no correspondlendo el funcionam¡ento del programa en ras casas de
las madres, padres o adültos pan¡c¡p¿ntes, incluida la casa de la persona que cumple el lolde
mon¡tor{a}.

SEGUNDA: Por su p¡rte, la Munic¡pal¡dad, conforme a la Ley N"j.g.695, Organica Const¡tuc¡onal
de Municipalidades, cuyo texto refuodido, coordinado y s¡stematizado fuera füado por ei DFL
N" 1 de 2006, der Min¡sterio der Inter¡or, subsecretaria de o€safforo Re8¡onary Administrarivo,
se encu€ntra facultada para desarrollar, directamente o con otros órganos oe ta administración
del Estado, funciones reláclonadas cor¡ ta educación y la cultura.
tn el marco expresado, la JUNJI requiere supervlsar el programa descrlto en ta cláusula primera,
en éreds terr¡toriales dijtantes y aleiadas de los centros urbanos, de modo de promover laEducación parvularia, conlorme al mandato constitucionrl, establecido €n e¡ articuto 19, Ne 1.0d€ la Carta Fund¿mental_

TERCERAT ¡n virtud de lá5 consideraciones precedentemente señ¿ladas. la lUN.,l y laMunicipa¡id3d acuerdan desarrollar en conj,Jnto el citado progr¿ma. para su desarrot¡o elmuo¡cipio ha oBanl¿ado p¿ra tr¡bajar a lo5 sig!ientes grupos:

oxF|idr.x'r''r'd!|
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NOMBRE LUGAR FUNCIONAMIENTO DfA

Fuert€ V¡ejo Club deportivo del Cacioue MaÍtes

Sotomayor al Cerro Sede deportiva Amarilla V¡ernes

CUARTAT El Mu¡ic¡pio tendrá como responsab¡lidad principal art¡cular la organ¡zación y
p¿rtic¡pación de la comunidad, proveer los espacios fís¡cos adecuados pára la ejecuc¡ón del
programa y des¡gnar ¿ un o una pro{esional como "Encargado Comunal de Infanciá,, para
hacerse cargo delPrograma al interior delmunrcipiq, y otorgar laj facif¡dades que correspondan
para asegur¿r Ia asistenci¿ de este o esta profesional a las jornadas de {apacitación pl¿ nif¡cadas
por JUNJI como asimismo el desarro¡lo y ejecución de la acciones señalad¿s en ¡a presente
cláusula,

la Mun¡cipalidad med¡ante comunicación formal y con la debida antelaclón, ¡nformará a ¡a

JUNrI la persqna que cumpltrá la funcióñ de,.Encarg¡do Comunal de la lnfáncla", como
ásimismo los eventuales c¡mblos que en Ia designación de éste se pudieren pfoduc¡r dura¡t€
¿l desar.ollo del p.ogram¿.

A este encargado Ie corr€sponderá. entre otral funciones:
. Asistir a lás jornadas de capacitacién convocadas porlUNJl,

' D¡tu5ión del Programa en l¿s comunidades rura¡es.
. Apoyo a la focal¡zación del programa

' superv¡s¡ón y segu¡mlento de los grupos de madres, padres y,/o adultos responsable del
m€nor. D¡cha supervlgión a los grupos implicará, eñtte otras ¿ctiv¡dades, al menos un¿
visita semanal o qsincenál durante l05 tres primeros meses a los grupos que se inlclan,
y luego, visitas qu¡ncenal€5 o mensuales a cada uno de ¡os g.upos.

. OrBan¡¿ai y des¿rrollar las actividades de capacitac¡ón de Ios nonilores, para Io cual
contará con e¡ apoyo de profeslonates det equipo técnico regional de JUNJI
corfespondiente,

. Apoyar la Bestlóri de los recursos de JUNJI pan et funcionamiento del programa {pago
de las ñon¡toras/€s. recursos para .apac¡tac¡ón -pasajes, estadia). Coordlnarse con el o tor profesionales del equipo técnico reg¡onal de JUNI
corre5Dondiente,

. lnformar oportunamente a la JUN.ll respecto d€l cambio de lugar y/o dfa de
funcionam¡ento de c¿da grupo,

Para todos los efectos legales, el ,.Encargado Comunal de b Infancla,,, dep€nder¿
excluslvamente del Municip¡o, no coresponri¡endo a la Junta Nacional de Jardines lnfant¡l€s
otr¿s obligaclones que las establec¡das por el presente progr¿ma.

qUINTO: JUNll, por su parte se comprometerá a:
1.-Capacitar al o la profes¡onal del rnunicipio,,,Encargado Comunal de la Infañcia,,. cara la
eiecu€ién y gestión !écn¡ca del progr¿ma de¡de el municipio. o¡chr capac¡tac¡ón abarcará
aspectes referidos a: Fundame¡tos y gestión del programa; Focalización; Capacitac¡ón de
Monito¡esi Supervisión, Seguimlento y Evaluación del mismo; Diagnost¡co partic¡pativo.
redes soc¡rles y comunilarl¿j en el contexto de ¡os programás de lnfanc¡a en et espac¡o local,
entre otros.

2." Entregar mater¡al educativo, para el funcionamiento de los grupos det pregrama (Manuales

rn,¡!d -d, f,¿ s¡ 
^ú, 

d. ¡r!
fu,&i4$.1&.¡ld!



monitora, Cuádern¡llos para m¡dres, Libros Mis actividades pa.a niños, juegos de trabajo
B.upal, dípticos. afiches de d¡fusidn), lo que corresponde a u n set com pleto del program¡ pañ
cada monitor y su grupo de madres, padres o adultos responsable del menor.
3.' Entregar un set de material didáctico para cada grupo de madres, padres o ¿dultos
respon5able delmenor.
4.- Poner a disposición del r¡un¡c¡pio, paulas seme5trales para elseguim¡ento de¡ prog¡ama.
5,- Transferir al l\4un¡c¡pio, a través de la re5pecti!,¿ Direc€ión Reg¡onal, los lecursos asignados
por concepto de mov¡liza€¡ón y gastos Op€racionales que h:ya incurr¡do el ,,Encargado

Comun¿l de la Infancia". Dichos gastos deberán ser acreditados y rendidos por la
Munlcipal¡dad, med¡ante la entrega de documentos, tales como: pasajes en or¡ginal, facturas,
boletás o certificado del Municipio acreditando el gastoj en el caso de €astos por concepto de
mov¡lizac¡ón és necesario. ademÉs, acompañar la cop¡a de la hoja del R€gistfo de Vis¡tas
respect¡va, las cuales deberán tener d¡recta relación con las supervisiones efectuaalas.
6.- la suma a transferir por concepto de gastos de mov¡li¡ac¡ón y operacionales, será de hasta
5180.000 (c¡ento ochenta mil pesos) anuales, por cada grupo que se encúentre a cargo de la
"Encargada Comunal d€ la lnfancia,,.

Se entl€nde por tastos operac¡onales, todo aquel que incurra la tncargada Comunal de la
infan6ia, para ¿povar y optim¡¿ar su gestión en los djstintos grupo, a cargo, para e o se delinen
los s¡gui€ntes items:

a) comprá de tarjetas terefónrc¡s {adjunt¿ndo a ra rendic¡ón ra boreta y/o tarjeta utirizada a
la compañfa de tetcfonía cetular).

b) Gaslos de fotocopi¿s {se debe presentar ta boleta def serv¡c¡o, ¡ncluyendo en el reverso de
ella la cantidad y el valor unitario del servicio).

cl Gastos por compra de utilería de escritorio (se debe presentar la bo¡eta o factura oor la
como¡a).

d) Gastos por uso de Internet (solo en el caso que no tuv¡ese ¿cceso dom¡c¡r¡ario, 5¡endo este
el uso de Centros de Servicios de internet, presentando la bolera €orresgondiente,
¡ncluyendg en su reverso el valor de la hora y el tiempo utiti¿adol.

eJ Gastos excepcionales de trasl¿do de n¡ños {solo cuando corresponda, y seré par¿ el
traslado de los h¡jos de las madres integrant€s de los grupos a cargo de ta Eñczt¿ada
Comunal de la Infanc¡a, deb'endo presenta. en la rend¡ción, las facturas correspondlentes
con la descr¡pción del servicig, siendo auto¡¡zado y rev¡s¿do por la mun¡cipalidad
cotrespond¡ente),

f) Gastos de retiro de document¿ción del programa (solo cuaÍtdo deba trasladarse desde y
hacia el lugar en donde deba ret¡rar los documentos o material€s env¡ados por et programa
Conozca a s¿ Hiio, debiendo adjuntar los Boletos de ta Locomoción colectiva y/o ¡3
resped¡va prani a de movil¡zación en donde refleje la acc¡ón rearizada, firmada por ra
municipalidad correspond¡ente).

El¡úmero de cuenta corrient€ para transfer¡r elmonto aotes mencionado es 54509024009 de
B¿nco Estado

5i 5e efectúa ra tfansferenc¡a totar de ros mont's asignados en er mes de abrir, ra rend¡c¡ón se
deberá efeauar por parte de ¡a Mun¡c¡paridad en conform¡dad con ras or¡entac¡ones ,ina nc¡eras
que estable¿cr la JUNJI para estos efectos.
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En el caso que se efectú€ más de lna transferencia, la primeta transferencia se real¡zará en el
mes de ma.¡o y deberá re¡d¡rse en el mes j!lio; la segunda transferenc¡a se etectuará una ve:
aprobada la pfimera rendición y así sucesivam ente, deb¡endo efectuarse la últlma rendic¡ónen
conformidad con las orientacioncs f¡nancieras que est¡blezca l¿ JUNJI para estos efectos.

SEXTA: El presente convenio comien2a a regir desde Abril de 2016 y lendrá una vigencia hasta
el31 de di€iembre del mismo año.

SÉPTIMA: Para todos los efectos legales, las parre5 fiján 5u dom¡c¡l¡o eñ la ciudad Concepción.

OCTAVoT

L¡ personerlá de doiia Andrea Paol¿ Saldala león, para acluar en r€pfesentación de la,lunta
Nacional de Jard¡nes lnfantiles de la Regién del Biobío, en su cal¡dad de D¡recto!.a Re8¡onal,

.\, consta en la Resoluc¡ón N.015/0073 de 13.04,20tS, y en las R€soluc¡ones N.O1S/0026 de
04.02.2000¡ N.015/0172 de 20.08.2001 y Nrc15/159 de 27.08,2015, todas d€ la viceoresjdenta
Ejeautiva de la Junta Nac¡onal de Jardines Infantiles,
La personeria de don José M¡guel Arjona B¡ll€steros, para repre5entar a la llustre
Mu.!lcipalidad de tota, consta en Decreto Alcalcic¡o Ne 109 de fecha 19 de Enero de 2016.

NOVENO: €l presente Convenio se su¡cribe en tres ejemplares de igual tenor y valor legat,
quedando uno de ellos en poder del munic¡pio y dos en poder de l¿ Junta Nacional de Jardines
Infantlles.

2.lMpufESE ei gasto que demande la presente resolucjón al
Subiitulo 24 ftem 03, As¡gnación 172, sub asignación 001, programa 02, programa de cono¿ca
a su H¡io -"CASH"', del Presupu€sto vlgente de ta Junta Nacional de Jardines tnfantiles.

ANóTESE, COMUNfQUESE Y ARCHíVESE.

POi ORDEN DE I.A VICEPRESIDEN¡A EJECUTIVA

DE LA JUNTA INFANTILgS

LEÓN

DEt 8tO8tO

DE JARDINES INFANT¡tES

asr!FÍIcsvlxavrTc
c¡strr\ur¡ó.:

>RRFF ld;r¡b,¡d¿dl
>PIañlllcrct¿ñ
>Unidarl A¡arorí¡ tuldi(a
>Ley de lrasp¿renc¡¡
>Ol¡c¡¡¡ d. P¡'taj
>fn$d¡d.

o¡d.!erúf,.!.r{g¡¡¡
ap'd\¡{&*fulq(n¡r



CONVENIO D€ COLASORACION

PROGRAMA CONOZCA A SU HIJO ICASTII

JUNTA NACIONAL DE JARO'N€5 INfANTILES

orREcctóN REGtONAT O€L StO-B|O

E

II-USTRE MUNICIPALIDAD OC IOIA

[n concepc¡ón, a ' ' , entl! ¡a .lunrn NActoMt DE IARDINES |NFANT|LE5, en
ádela¡te JUNJt-, Corpor¿c¡ón Autónorna. con pe6onalidad juridica de Derecho púbt¡co,
funcio¡alñenle descenlr¡l¡2¡da. Rut N. ?0.0?2.600-2, repre3entadá,según se acreditar¡,
pof sú Dir€cto.a Regional ANDREA PAOIA SATDAñA LEóN , chilena, céduló na(¡onat de
¡dentidad N' , añbos dom¡cil¡ados en ró¡le O'H¡ggins poniente N.77 piso 5.,
c¡udad de concepción, por una pane y po. l¡ otra, lLusfRE MUNtctpAuDAo DE LoTA, rol
único trabutarto Ne 69.151,300-9. represent¿d¿ legalmente por su Alcalde doñ JosE
MIGUEL ARJONA BALLISÍEROS (S), ch¡teno, c¡s¿do, protesión Abogado, cédula nac¡o¡¿¡
de idehtidad ñ9 Rüi do&¡cili¿do5 en C¡l,e pedro Agu¡rre Cerda, N. 302,
comuná de lota, en adela¡te ',la Munic¡p¿lidad, se celebra el liguiente convenro oe
colaboración mutu¿:

PRIMcRA: fe lúnta Naaion¡¡ de Jardines t¡f¿ntiles, es !¡na corporacjón autónoi¡¡ de
De.erho Público, cre¿da por ley, coñ personal¡dad iurídic¿, funcionatmenre
descentra,izada, qoe en vin¡.rd de Io previsto en el articülo 1 de ta ley N, 17.301 y to
dlspuesto eñ el articulo cuárto trañsitorio d! la tey N.20.835 de fecha 05 de mavo de
2015, la Junta Nac¡onal de Jardínes lñfantiles tendrá ¿ 5u cargo cre¿r y plan,ficar,
coofdinar, promover, estimul¡r y supervigil¡r l¿ organi¡acióñ y func¡onáñiento de járd¡nes
infant¡les de todo el pa¡s. por au parte, l¿ ley de pr€supuesto del Sector público aurorl2¿
anualñente a Ia JUNJI, par¡ tr¿nsferir fondos a entid¿des que .reen. m¿ntentan y/o
adm¡n¡stren ierdines infantiles, que proporaionen ¿tena¡ón educat¡va ¡¡tegral e nrños y
nlñas que se encoentren en condicione5 de pobrc¿a y/o volnerab¡licl¡cl 5oc¡ai

E¡ tal marco, ¡mplementa, el program¿ Cono¿c¿ a su Hijo, prográma educarNo no
convenc¡onal de Educacióñ Parvular¡a, d¡rigido a madres, padre, y/o adlltos
responsables de rhenores y a través de ellos a sus famlli¿s. pa.a que ejer¡an como agenle5
educat¡vos de sus h¡jos e hil¿s meñores dé sei, años, p.oveniente de ;ectores rurales y de
área5 de áltá dispersión geog¡áfica, 5¡n acreso ¿ progr¡rn¿s de Educación parvul¿ria, como
Jardines, cr.|lsos de pjrvulos, etc.

El obiet¡vo del programa e5 contribu¡r a mejor¿r el desarrollo físico, psiqu¡co y soc¡al de las
n¡ñas y niños menores de se¡5 años y la cáiidad de lá5 relaEio¡es intrafórn¡li;res, a través
de act¡vid¿des que prornueven la adquiJ¡ción, pof p¡rte de los padre, las máorus y¡o
¡duhos a cárgo de los menores, de conocim¡entos, cr¡ter¡os, páutas y prácticaa que tos
¿poyen en su rol de ed!cadores_

L¡ eslrategia consiste en capacitar pe.son¡s líderes de la comun¡d¡d, las monitoras/eg.
como agentes educativos, prepárándolo!, Dara apliaar el program¡ con otras maclres,
padres y/o ¡duhos de l¿ m¡sma loc¡l¡dad, potcnc¡añdo su rol de ,.primeras educadorás de



sus htos e hijas". Cada monitorl¿) ej etceido(¡) por y entre tat (los) participentes _no
coñespond¡endo su designac¡ón For !¡ tr:r(ero- y tfab¿Ja con üñ grupo aprox¡macto de
quinae ñadres, pad.es y/o adulto responsable del n;ño o nrña. E.s capac¡tado p¿r¿ cumpr¡.
la func¡ón de organi2ar, pran¡ficar y ¡nrmar r¡s reunrones en las cuares se desarrora e¡progr¿ma, el qu€ t¡ene una duración de dos años. Este programa se compone de sc¡9
unidades educátiv¿s cuyos temas se relacionan con las c¿t¿cterísticas del desarro o y
rrec¡h¡ento de tos niños y n¡ñas ñenores de seis años y l¿s formás en que paore! y
madres pueden apoyar este de5¿rrol¡o y crecirniento, promov¡endO aprend¡¡ajes
pertioentes y de calidad en un cl¡má fam¡l¡¿r positivo.

Cada !¡nid¡d se desarrolla en reunione! sern¡n¡ler, en l¡s que las madres. paores y/o
adulto.espontable del menor coñvert¿n sobre un tema educativo. int€rc¿mlrióñ
exFeriencias y act¡vjdades que ¡uego delárrollar¡in .on su5 htos, hjjas y fami¡i?s en el
hoBar.

¿l programa funciona de lunes ¡ viet¡es confo¡me al hor¿.¡o est¿blectdo e¡ las
onentaciones técnicas del progr¿me, e¡ \ln loc¡l de la coñunidad que cuente con un¿
sala d¡sponible una tarde a la seman¡ (puede¡ ser esauelas rurales, centros de madrer,
postas rurales o sedes comun¡tar¡es, entre olros) no correspond¡endo e¡ func¡onañ¡enlo
del programa en lar cásas de las madres, padres o adlltos participaÍtes, lñcl!,¡dá la cása
de l¿ persona qúe cump¡e el rol de moñitortdj.

SEGUNDAT Po¡ su p¿¡te, I¡ Mun¡c¡p¿lidad, conforrre a la Ley N.18.695, Orgáni.a
Const¡turional de Mun¡cipal¡dades, cuyo texto refr,ndido, coordinado y s¡stematizado
fuera f¡jado por el DFL N. 1 de 2006, dcl Ministerio del Interíor, Subsecret¿rra de
Desarrollo Retionaj y Adm¡nisarativo, so cncuentra facultada para desarro ar,
dlrectamente o con otros órganos de l¿ Ad tinjstración del Éstado, func¡ones relac,on¡oas
co¡ lá educa.ión v l¿ cultura.

En el marco expresado, la JUN.,I requiére !;vperv¡sar el programa descr¡to en la ctá!5u¡á
primera, en áreas tefrito¡¡¿les djstantes V ¿le.i¿das de los centros urbanos, de mooo de
promover la Educac¡ón pafvur¡riá. confo¡me ¿r ma¡d¡to constrtucioná1, est¿btecido en er
articolo 19, Ne 10 de l¡ Cafta Fuñdarnenta¡.

TEBCERAT É¡ v¡rtr¡d de lás consider¡caones preceden¡emente 5eñ¿jadas, l¿ JUNI| y ta
Mun¡c¡pal¡d¡d acuerd¿n desarro¡lar en aonlunto e¡ cit¡do programa. para su desarrofio el
munic¡pio ha organi¿?do p¿ra trabejar a los s¡gujcntes grupos:

NOMERE I.UGAR FUNCIONAMIENTO oíA

Fuene Viejo Club deponivo del C¡cique Ma nes

Sotomayor alCeío Sede depon¡va Amarilla Vierne5

CUARTA: El Muñ¡cipio tendrá como respons¡b¡t¡dad princjpal articular l¿ organ¡zac¡ón y
pa|.¡c¡pa.ión de la comunidad, proveer los e5p¡c¡os fisico5 adecuados para ia ejecución
del paogramá y designar ¡ un o !¡¿ profesional como ..tncargado 

Comunal de ¡nfa¡c¡¿,,
para hace6e cergo del programa al interior del muñ¡cipio, y otorgar l¿s faailldades que
correiponda¡ para asegurár la ¿5j5tencia de este o est¿ profesaonal a las iornadas de



capraitrción pl¿nifisadas por .,UNJI (omo átimBmo el degarrollo y eiecucrón de l¡
¿CC|ones señal¡das en l¿ presente cláusut¡

La Mon(ip¿lid¡d, medi¡nte com!Írcaciór formal y con la debrde antel¡c¡ón, inlormara a
ló JUN.ll In persona que aumplirá l¿ func¡dn de.,enc¡rg¡do Comunal de la Int¡ncié.,, corno
a5¡m¡srno los ¿venluales c¡ñbto5 que cn Ia designarrón de é:te Se pldiere¡ pfódla¡r
durante el des¿rrollo del programa.

A e¡le qncrrgado le ao.responde¡á. entre otr?tfuncioneg:

. Ar¡it¡r a l¡s jornidi! de capaaitación convocadas por JIJN]I. D¡fus¡ón det Prograrna en l¿s comt¿nidad€s rtlr¿tes.. ApOyO ¿ l¡ focalizeción del progr¿ma

. Supeavislóo y seg¡r¡miento de los grupos de madrcs. padres y/o ¡dultoj
respomable del menor. Diahe superv¡s¡én ó los grupos iñpllcerá, eñtrc o(ras
¿ctiv¡dades, al menos un¿ visrta seman¡l o quincen¿l dÚrante los tre5 Dnrñero,
r¡eres a los grupos que se ¡¡ici¿n, y luegq visitat qu¡ñaenales o menguales ¡ cao¡
|,no de loJ grupos.

. Organi¿ar y del¿rrollaa l¡5 activid¿dcs de capaotación d€ los monitores, p¡ra lo
auá¡ ao¡tará aor el apoyo de profesionates del cquipo técnico reg¡o¡al de JUNrI
cot.espond¡eñte,

. Apoyar l¿ Ee5tión .le los recurros Ce JUNjI p¡r¡ al tuoaiónamienlo del programa
{pago de ,as moñ¡1or¡s/es, rerír50r tr¿ra cap¿cit¿ción -pasajes, estadÍr). Coord¡¡árie con el o los prof€sionales del equjpo lc(ntco regronal de JuNl¡
correSOondlente.

' Informar opo¡tunamcnte ¡ ¡a ,UNlt respecto del c¡mbio de logar V/o dla de
fulc¡onamiento de .ado Btupo,

Par¡ todoS los ele(tos legalcs, el "Encar8¿do Cornun¿l de le Inlanc¡t,'. deoenderá
excltri¡veñente det Muniaipto, no aorre5pondiendo a t¡ Junt¿ N¿cion¡l de la¡O¡¡es
hftntllei qtr¿3 ob¡¡gac¡oner que l¡s ef¿blea¡das por el presente progr¿r¡¿.

qUNTOT JuNJl, por sü perte 5e cornpromererii ¿:

1.- Cápac¡t¿r al o la profesional del r¡unlalp¡o, "Énrar8ado Comr¡al de la lnf¿nc¡á,,. pára
In e,e(uaión y gesti¡in técn¡ea de¡ programa detde €l .Íunrcipio, Dtcha c¡p¿c¡tac¡ón
¡b¿rc¡¡á aspectoJ reteridos ¡: tlrd¡mento! y gest¡dn det ¡rograma; to(¿lización;
Cap¡cllación de Moniiores; Supervi5 óD, Segurm¡ento y Ev¿[¡¿ción dél rntsmo;
Di¡Snortico p¿nic¡pativo, rÉdes soc¡alei y cofiun¡tafi¡j en el contexto oe to5
Programag de Inf¡ncia e¡ el esp¡c¡o lo.al. eñtre otro5.

2.- [nlreg¡r m¿teri¿¡ educaívo, pará el fu¡c¡on¿miento de lo5 grupor del progr.m¡
{Manuales monitor¿, Cuadernillos par¡ m¡dres, Lrbros M¡s activ¡da¿cs p¿re niños,lue6os
de tráb¿jo Srup¿1, dipticos, at¡.hes de difusiónl, to que corresponde a un set <ompteto
del programa para c¿d¿ monrtor y su grupo de rnadres, padres o adulto¡ respons¡bte del
menot.



3-- Entregar !n set de matertal dtdáctico p¡ra cada grupo de ñ¿drer. padres o aduttosr€sponr¿ble delñenor.

4-, Poñer a disposic¡ón del r¡tuni€ip¡o, p¡utas señestra¡es p¿r¿ el seguimiento delproSfama.

5.- Transferir al Municipio, a tr¿vés de l¿ respectiv¿ O¡recc¡ón Region¿|, los recursos
a5ignados pgr concepto de movíti¡acjón y g¿sro5 operac¡onale5 que háya incurr¡do el"ln¿¡rgádo Comunal de la Infa¡cia,. Dichos gastos deberá¡ ser aired¡t¿jos y reñdadospor la Municipal¡dad, rnedtante l¡ eñt.e8a de documentos, tates como: pasa¡es en
or¡gíñ¿1, facturas, bolet¿s o cerl¡ficado del Municipio acred¡tando el Easto; en el caso de
Sasios por con(epto de movili¡acién €
hoja der Resi5tro de vrsit,',u.p"aiu",-r'alljil"J'i;i#il;liillHj;.:::':"t"",j:
9uperv¡tlones efectu¿das.

6.- [¿ 5um¡ ¡ transfer¡r po. concepto de g¿sto5 de |¡ovilj¡ación y operacionales, 5erá deh¡sta 9180.oo0 (c¡ento ochenta r¡il pesos) anr¡á|e,, por."d" g,upo qr" ru;;;;.r.ru 
"cargo de la "Eneargada Comunal de Ia tnfancia".

se enliendc por gartos operac¡onares. todo ¡quer que ¡ncur.a ¡a Encargada comunar dela infan(lr, pa.¿ apoy¿r y op mrz¿r 5u gestión en lo5 distintos grupos i carg, furu o,,o
se defincn los sigurentes items;
a) C::ner: de tarjet¡r telefón¡€as {¿djunt¿ndo a la rendición l¿ bo¡eta y/o tarJer¿utili2ad¿ a la compañia d€ telefoniá celul¿rl.

b) Gaitos de fotocopi¿s (se debe prelent¿r la boleta del servicjo, incluyendo eñ e,revelgo de ella la cañtidad y el valo. un{tar¡o del 56rv¡¡¡o¡.

a) Gastos por compra de utileria de esc.¡toÍo (se debe present¿r la boleta o factur¿ por
¡a comoral.

d] Gastos por uso de Internet {solo en el €aso que no tuv¡ese ¿cceso doñ¡cili¿rio, ,iendoeste el úso de Centros de Servrcios de internet, present¡ndo la Doteta
corre5pondaente, incluvehdo en su reveruo el valor de l¿ hora y el t¡empo ut¡li¡aoo,.

e) G¿5tos excepcionales de tr¿sl¿do de niño, (solo coando correspond¿, y será pará eltrarlado de los h¡jos de la5 madres iniegr¿ntes de los grupos a cargo áu fu en.'"rg"ouComunal de la lñf¡ncia, deb¡endo present¡r en l¿ rendiaión, las faciurá5
correspondientes con la d€scripción del se icio, siendo autoriu¿do y revisaao por tamun¡cipálidad correrpondiente)_

f) G¿stos de retiro de dorumentación del program¡ 
{solo r!,ando deba trásladarse

desde y hac¡¿ er rugar e¡ donde deb¿ relrr¿r ros documentos o aut"rittu, 
"nu,"ooapor el.Programa Cono2ca á s! Hijo, d€biendo adjunt¿r los Boletos de la tocámoc¡On

colectiva y/o la respectiva plarjilja de movil¡zación un aona" ,"fiu¡"-l"- r*|onreali¡ada, filmada por ¡a municipalid¡d correspondiente).



€l númefo de cuenl¿ cotr¡ente prt¿ tr¡nsfer;r el monto anles menc¡onado e!
54509024dt9 d. Ban.o e6tódo

Si re eleatúa ,a tr¿nrferenci¿ total de los rnonto¡ ¡slgn¡dos cn el mes de .tlr|l. la rendicióñ
se deberá efectuar por parte de ,a Muni(úrald¡d éñ conformidad con la5 onent¿a¡ones
ti¡anc¡eras qre ¿stablezca 13 IUNJt p¡ra cstos efealos.

€t el caso que se cfeclúe más de un¡ tr¡nslerenc¡a, lá pri¡r1er¿ trenslerentra Je re¡t¡¡¿rá
e|] el me3 dé mar¡o y cl€bErá rcndi¡se rr el rnes ¡rtio; la segu¡da tra.slerenaia se
efectu¡rÁ una vez aprobeda l¡ prirnerr rend¡ción y asi 5uces¡vamente, debiendo
€fect¡rarse la úk¡m¿ readición en co¡forr¡id¡d coo l¡s or¡cnt¡aione, lin¡ncieras oue
estable¿c¿ lá.lUNJl p¡r¡ est05 efectos.

SlXlAt tl pres€.le co¡ve¡io Comicn¿¡ ¡ reltrr desrre Abnl de 2016 y tendri ún¿ vrgencra
hasl¡ el 31 de dic¡embre del mlrmo año.

SÉPTIMAi P¡ra todos lo5 efcclos leg¡te!, l¡1 p¡der tii¿n sr¡ domic¡l¡o en la ciUd¡at
Concep(ión.

OCIAVOT

La person¿ria de doña A.drea p¡ol¡ Saldaiia León, pára actuar cn represent¿ción de ta
Jurita Nacional de Jard¡nes Inlentrles de l¡ ite¡I¡ón dcl Biobio, en 5u cahd¿d de Dt¡ector¿
Segio¡al, co¡sta en le Relotu.tóñ N'015,/0073 dc 13.04.2015, y er las Re.otuciones
N'015/0026 de 04.02.2000, N'015/0172 d. ?O Og 2OO1 y N.O1S/rS9 de 27-0s.2015. rod¿s
de la Vicepresidenla Ejecutiva de b luma ¡tacio4¡t de J¡.di¡e5 lna¿¡rtrle!.

Ir personeria dc doñ José Miguel Ario¡¿ B¡llertaros, p¡r¿ represcntal a ¡a tlustre
Muñlcip¡lidad de Lota, cons¡a en Decreto Alc¡ldic¡o N9 tog de fecha 19 de Énero de 2016.

OVfNO: tl presente Conven¡o 5e 5usaribe cn ¡res ejempláre5 de igualtenor y vnlor legal,
queda¡do uno de etlos en poder del ai¡J¡¡( ipio v do! e¡ poder de l¡ Junta N¿(¡on¿, oe
Jardinee Infantiler.

LEüÑ

nE6toNAt

JAROINE5 INTANTIlES

ASr. / SCHR
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REsOruooN ExENra f{¡ o1s/ zu I I

NEF.: APRUEBA RECTIFICAC¡ÓN RESOLUCIÓN EXENTA

N'015/1422 DE |ECHA 09.05.2016 D€ DIRECC|óN
REGIONAL DE IA JUNTA NACIONAT D€ .JARDINES

INFANTILES REGION DEL BIO SIO.

concepción. t g JUN. 2816

vlsTos:

1.-ley ñ9 17.301, que crea la Corporacjén denominada Ju¡ta N¿cionalde
Jadines Infañtiles y sus modificaciones.

z.-Retlamento de la J0ota Naclqnal de Jardines lnf¿ntiles establec¡do por
D.5. N'1574 de 1971 del Minister¡o de Educac¡ón.

3.-Ley Orgánjca Contitucional N"19.575 de gases cene.ales de l¿
Adm¡nistración del Estado.

4..tey N.19.653 sobre prob¡dad Adm¡nistr¿tiva aplicable de lor órganos
de la Mm¡n¡str¿ción det Estado.

5.-D.1. N.1263 sobre Adm¡nistración F¡nanciera del Estado.
6.-Resotución N"1600 de ferha 06.11.08 de ta Contraloría ceneral de la

República.

7,-Ley de presupuesto del seclor público N.Zo,gg2 modificada por Lev
N'20.890 para et año 2016.

8..Reso¡ución N.01S/26 de fecha O4.O2.OO, qeso¡ución N, 015/172 de
f€cha 20.08.01 y N'015/159 de 27,08.201s, todas de vicepresidenta rjeculivó de r¿ lunta N¿cional de
.,ard¡nes tñfaotiles-

9.-Resotución N.0lj/1422 de lecha 09.05,2016 emanada por Oirectora
R€tional, aprobándo recursgs para proyectos CASH 2016.

B¡o Blo Programa MD5.

1o.-Memorando N'050 de fecha 15.06_201,,: de Coord¡nador Re8ion¡l del

11._Lo dispuesto en el Dec.eto ñ"099 de 17.03.201S de la presidenta de la
Repúb¡ica, qle desiSna a doña Gladys Desireé Lópe¡ de Maturana. en el cargo de v¡cepres¡denta Ejecutiva
de JUNJI.

12._La Resolución N. 015/0073 de 13.04.2015 de ta Vicepresidenta
Ejecutiva de ra Junta Nacion¿r de.lardines Inrafnires, que nombfa en er cafgo de D¡rectora Reg¡onar de
JUI.Ul Siobfg a doña Andrea paola Satdaña León.

CONSTDERANDOI

1.-eue medianre Resoluc¡ón Exenta N.015/1422 de,ech¿ 09 de mayo de
2016 de la D¡'ección Reg¡onar der B¡o 8io de ¡a Junta Nacionar de Jard¡nes Infantires, 5e aprueba contrato
de iportes para la ejecuc¡ón de proyecto CASH estre JUNJty la ustre Mun¡cipalidad de Lota.

z.eue, en la referida Resohlc¡ón queda establec¡do en el considerando
N? que con fecha 25 d€ abri! se cejebró un conven¡o de corabofac¡ón para er proSlam¿ conozca a se hüo
(c'sH) entre rrustre Mun¡c¡paridad de cobquecura y ra Junta Nacionar de Jardines Infantires Región der 8ro
Bio. s¡n embargo y por un error invoruntario, se ind¡viduariza a r¡ lustre Municipatidad de cobquecura.

."sH:::;::¡;''



debiendo menclonar a la llustre Municipal¡dad de Lota, pues es con esta últ¡ma que efectivamente se

celebró elconven¡o,

3.-Sin perjuicio de lo antes expuesto, en el conven¡o firmado y cuyo texto

se aprueba en la antes referida resolución, se encuentra corGctamente individualizado el ejecutor

beneficiar¡o, esto es, la llustre Municipalidad de Lota.

 .-Que ¿ travé5 de N¡emorando N"50 de fucha 15 de jun¡o de 2016, €l

Coordinador del Programa CASH JUNJI Reg¡ón del Bioblo, solicita rectificación del acto administrat¡vo de

¿cuerdo a lo ind¡cado en el punto se8undo-

s.-Que según lo establec¡do en el artículo 62 de ta ley 19.880 de bases de

los proced¡mientos adm¡nistrat¡vos que rigen los a€tos de los órganos de la admin¡stración del estado,

refiere sobre el particular, en cuanto a la facultad de la adminisüación para la aclaración de un acto

admfnistrativo fo s¡guiente:. "En cuolqu¡er momento, la outotícidd odfi¡n¡sttot¡vo que hub¡ete dictodo uno

dec¡s¡ón que pongo térm¡no o un procedim¡ento podtó, de gfiSb o o petición del interesodo, oclorot los

puntos dudasos u obscuros y rediÍí.ar los etrores de cop¡o, de referenc¡s, de cálculos numéricos y, en

generol,los pursmente mote oles o de hechos que aparec¡eren de monifiesto en elocto admin¡strotivo".

6.-En armonía con lo antes referido, la ley N"19.880 que establece Bases

de los Procedimientos Adm¡n¡strativos que rigen los actos de los Órgaros de la Admin¡strac¡ón del Estado,

contempla en su an. 7' el Princ¡pio de celeridad, en cuya v¡rtud el procedim¡ento se impulsará de oficio en

todos sus trámites. Las autoridades y funcionarios de los órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado deberán

actuar por propia ¡niciativa eñ Ia in¡ciac¡ón del procedimiento de que sc trate y en su prosecución, haciendo

expedítos los trámites que debe cumpl¡r el expedlente y remov¡endo :odo obstáculo que pud¡ere afectar

a eu pronta y debida decisión.

7.-Que, en relac¡ón a lo previamente señalado, existe lr necesidad

imperiosa de d¡ctar un acto adm¡n¡strativo que rectifque d¡cha .esolución, a f¡n de seguir con la

prosecuc¡ón deltrámite del proceto disciplinario en comento.

RESUELVO:

l,-RECflFÍCASE Ia Resolución Exenta N"015/1422 de fecha 09 de mayo de

2015, en la parte considerativa, de la siguiente manerar

DONDE DICE:

2.-Que en virtud de lo descrito anteriormente se celebró, con fecha 25

de abril d€ 2016, un convenio de colaboración para el Programa Conozca a su Hijo (CASH) entre la

Junta Nacional de Jard¡nes Infantiles, Reg¡ón del Biobío y la llustre Municipalidad de Cobquecura para

el func¡onamiento de los proyectos denorn¡nados "Fuerte Vieio" y "Sotomayor al Cero", ambos de

la comuna precitada.

DESE DECIR:

2.-Que en v¡rtud de lo descrito anteriormente se celebró, con fecha 25

de abrll de 2016, un convenlo de colaboración para el Programa Conozca a su Hijo (CASH) entre la
Junta N¿cional de Jard¡nes ¡nfant¡les, Región del Sioblo y la llustre Mun¡c¡palidad de Lota para el
funcionamiento de los proyedos denominados "Fuerte Viero" y'sotomayor ¿l Cerro,,, ambos de la

comuna Precitada.

dl¡t'6A¡3úfz'49,e.!¡



2.INCORPóRESE ¡a presente resolución rectificator¡a a la Resoluc¡ón
Exenta N'015¡/1422 de fecha 09 de mayo de 2016, l¿ cual tiene plen¿ val¡de¿ eí todo aquello que no ha

s¡do rectif¡cado.

ANóTESE, coMUNfaUEsE Y ARcHfvESE.

POR ORDEN D€ IA VI€EPRESIDENTA EJECUTIVA

T,EÓN

REGIONAI. OEL BIOSIO

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTTL€S

r{r¡ird*t¡';{i¡!,o¡::'
l:,r.1Ar¡g.d$'".i]r


